
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00139. 

Filiación Extramatrimonial. 

 

Se reconoce personería al Dr. JOHN EDUARD YEPES GARCIA, portador de la T.P. 

Nro. 98.011 del C.S de la J, para actuar dentro de este proceso en representación de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, toda vez que la demandante viene siendo representada por la Defensoría 

de Familia del I.C.B.F, se insta a la parte interesada para que aclare si el poder 

conferido es sólo para la labor allí encomendada, o es para ejercer su representación 

durante todo este proceso.  

 

Envíese en medio digital conforme a lo peticionado, copia del presente expediente.  

 

NOTIFIQUESE 
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